
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2025 

 

Señores: 

 Juzgado Quinto Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Cartago - Valle  

Correo electrónico: j05pmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

 

 ACCIÓN DE TUTELA 

 ACCIONANTE: JAIRCINHO MONCALEANO BALLESTEROS  

ACCIONADA: HDI SEGUROS COLOMBIA S.A  

RADICACION: 2024-373  

Asunto: Respuesta a incidente de desacato 

 

 

MAURICIO ANDRÉS CLEVES CALDERON mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

firma, obrando en mi condición de representante legal para asuntos judiciales de HDI SEGUROS 

COLOMBIA S.A. con NIT 860.039.988-0, por medio del presente escrito, actuando dentro de la 

oportunidad procesal otorgada, procedo a dar respuesta en forma oportuna al incidente de desacato 

del 19 de febrero de 2025 en los siguientes términos: 

 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES 

 

Refiere el despacho en auto del 19 de febrero de 2025 que la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle informó que no se tiene expediente a nombre de JAIRCINHO MONCALEANO 

BALLESTEROS, y asimismo que no se evidencia comprobante de  entrega satisfactoria en buzón de 

correo electrónico.  

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que el fallo de tutela indicó:  
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Y en el entendido que la compañía aseguradora no puede directamente llevar a cabo el exámen de 

pérdida de capacidad laboral, esto por cuanto como se indicó en el escrito de contestación HDI 

Seguros Colombia S.A no cuenta con la capacidad técnica para efectuar la calificación de invalidez, 

ya que para tales efectos es necesario  contar con un grupo de médicos enfocados en el cumplimiento 

de estas labores y por  la ausencia de obligación legal para realizar estos exámenes médicos no se 

cuenta con este equipo interdisciplinar dentro de la compañía, se procedió a efectuar el pago de 

honorarios y solicitar el cumplimiento de fallo de tutela el 08 de enero de 2025 a la Junta Regional 

de Calificación del Valle.  

 

Por lo anterior el 09 de enero de 2025 la Junta dio respuesta a nuestra solicitud como se evidencia a 

continuación: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ahora ante lo indicado por la Junta Regional cuando manifiesta que no cuenta con el expediente del 

señor JAIRCINHO MONCALEANO, y con el fin de dar cumplimiento a la orden impartida por el juzgado 

en el auto interlocutorio No. 157, el 21 de febrero de 2025 esta aseguradora procedió a remitir el 

expediente completo que reposa en la compañía en la cual también se incluye la historia clínica 

(correo en el cual se copió al despacho),  esta información no se habia remitido con anterioridad en 

el entendido que según la Resolución 1995 de 1999 es un documento privado, obligatorio y sometido 

a reserva por lo que corresponde directamente al interesado aportarla.  

 

Es menester aclararle al juzgado que aún se debe diligenciar el formulario de solicitud, no obstante, 

esta gestión corresponde directamente al accionante por tratarse de datos personales que son de su 

conocimiento exclusivo.  

 

Asimismo, también se solicitó a la Junta en el comunicado remitido por mi representada que cualquier 

documento adicional se debe solicitar exclusivamente al accionante, por cuanto la compañía adjuntó 

toda la documentación que reposa en su poder, sin que se tenga más información adicional.  

 

Por lo anterior, se evidencia que la compañía aseguradora no ha actuado con negligencia, sino que 

ha efectuado todas las gestiones necesarias para dar cumplimiento a la orden impartida y ya 

corresponde al accionante realizar los trámites y aportar los documentos adicionales que requiera la 

Junta de ser el caso.  

 

En consideración con los presupuestos que implica la responsabilidad subjetiva es decir que debe 

haber negligencia comprobada de la persona para el incumplimiento del fallo, no 

pudiendo presumirse la responsabilidad por el solo hecho del incumplimiento, nos 

encontramos que las acciones tomadas por HDI SEGUROS S.A. han estado encaminadas a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en lo ordenado por el fallo procediendo.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. PETICION PRINCIPAL:  

 

 

Con base en los argumentos expuestos, solicito respetuosamente se ARCHIVE Y DE POR 

TERMINADO el trámite incidental que, se adelanta ante este despacho por JAIRCINHO 

MONCALEANO BALLESTEROS contra HDI SEGUROS COLOMBIA S.A 

 

II. PETICIÓN SUBSIDIARIA 

 

En el entendido que HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. no ha actuado con negligencia  sino 

que ha efectuado todos los trámites y gestiones pertinentes para el cumplimiento del fallo 

solicito comedidamente a su despacho que SUSPENDA el incidente de desacato hasta tanto 

se compruebe que se han efectuado las gestiones necesarias por parte de la Junta Regional 

del Valle del Cauca y con el señor JAIRCINHO MONCALEANO BALLESTEROS. 

 

 

 

II. ANEXOS 

 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

2. Constancia de recibo por parte de la JRC de la solicitud de cumplimiento al fallo 

3. Constancia de envío a la JRC el expediente del accionante 

 

 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Calle 72 No. 10-07 Piso 7 de Bogotá, o al correo dispuesto para atender los 

requerimientos judiciales: notificacionesjudiciales@hdiseguros.com.co    

 

Con todo respeto, 

 

 
 

MAURICIO ANDRÉS CLEVES CALDERON 

C.C 80.086.662 de Bogotá  

Representante Legal Para Asuntos Judiciales  
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HDI Seguros Colombia S.A 

Proyectó KLG. 

 
 


